
PASO A PASO

PROCESO DE HABILITACIÓN 
COMO PROVEEDOR 
TECNOLÓGICO

Subdirección de Factura Electrónica y Soluciones Operativas



2 PASO A PASO Proceso de habilitación como proveedor tecnológico

Para realizar el proceso de habilitación como proveedor tecnológico, el contribuyente debe ingresar 
al ambiente de habilitación en el Sistema de Factura Electrónica, y allí:

• Registrarse.
• Asociar un modo de operación con software propio.
• Cumplir con el set de pruebas. 
• Cargar documentos solicitados. 

Registro (Catálogo)

Para empezar, ingrese a la página oficial de la DIAN: https://www.dian.gov.co/

Realice el registro e inicio de sesión como facturador electrónico a través de la opción “Empresa” 
completando los datos del representante legal que allí se solicitan.
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Diríjase a la sección “Temas de interés” 
- “Factura Electrónica” y haga clic en la 
opción “Habilitación”.
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Una vez ingrese al Sistema de Factura Electrónica, en el ambiente de habilitación

Asociar un modo de operación con software propio

La pantalla que se muestra a continuación indica los datos del facturador electrónico. Valide que sean 
correctos y haga clic en el botón “Con�gurar modos de operación” para avanzar en el proceso. 
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Elija la opción “Registro y 
habilitación” en el menú 
principal.

luego haga clic en “Documentos 
Electrónicos” y posteriormente 
seleccione “Factura electrónica”.
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Seleccione el modo de operación 
“Software Propio” y haga clic en 
“Asociar”.

Una vez asociado, podrá revisar el software 
elegido en el “Listado de modo de operación 
asociados” y validar su proceso.

Cumplir con el set de pruebas 

Una vez habilitado el modo de operación que se indicó en el proceso anterior, deberá cumplir 
exitosamente con las pruebas que pide el sistema para que el estado del modo de operación cambie 
a “Aceptado”.  
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Por último, se mostrará una ventana emergente a través de la cual deberá confirmar su intención de 
operar como Proveedor tecnológico.

Al ingresar nuevamente con sus datos de usuario podrá cargar los documentos que solicita el 
servicio. Los adicionales, indicados en la Resolución 00165 de 2023, los debe remitir al correo 
proveedorestecnologicosfe@dian.gov.co
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Después, haga clic en el boton 
“Operar como proveedor”.

Cargar documentos solicitados

Al hacer clic en el botón verde se 
abrirá la opción de cargarlos desde 
su dispositivo.
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Cuando se carga el documento se mostrará la pantalla de “historial de carga” para ver el estado del 
proceso, así como el listado de los mismos en el sistema, previa aprobación.

Una vez cargada la documentación requerida, esta 
será revisada por el área encargada y su estado 
cambiará a “Aprobado” si así corresponde. 
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Esto garantizará su aprobación de habilitación como proveedor tecnológico. 
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Recuerde que: 

Es su obligación realizar la actualización del RUT con la responsabilidad 39, la cual 
indica:  

Responsabilidad 39. Proveedor de Servicios Tecnológicos (PST): Proveedor 
tecnológico es la persona jurídica habilitada por la DIAN que cumple con 
las condiciones y requisitos establecidos en el artículo 616-4 del Estatuto 
Tributario y en el Capítulo 4 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 
1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria para prestar a los 
sujetos obligados a facturar que sean facturadores electrónicos, los 
servicios de generación, transmisión, entrega y/o expedición, recepción y 
conservación de las facturas electrónicas de venta, sin perjuicio de las 
prestación de otros servicios, de acuerdo con las condiciones, términos, 
mecanismos técnicos y tecnológicos que para el efecto establezca la DIAN.

IMPORTANTE: si presenta algún inconveniente durante el proceso de habilitación como proveedor 
tecnológico, escríbanos al correo: proveedorestecnologicosfe@dian.gov.co
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Consulte información adicional en la Resolución 00165 del 1 de noviembre de 2023, ingresando a: 
https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%C3%B3n%20000165%20de%2001
-11-2023.pdf 

https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%C3%B3n%20000165%20de%2001-11-2023.pdf


Consulte esta información en:
www.dian.gov.co
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